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NUMERO DE POLIZA: 0653.0061.0000005670

DAf O S D E L ÍOMADO R/AS EGURADO :

NOMERE Y APELLIDOSi JUAN MANZANO CAMACHO

NL]MERO DE OFICINA: 0653

C,POSfAL: 13170

CIUDAD R EAL

ooMrcrLro

POBLACÉN

OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISÍA: EUROCAJA RURAL

F, ÑACIMfENTO] 31/05f 985

RD/DE IAS CAÑADAS,691

SITUACIO¡¡ PROFESIONAL:

MIGUEL¡URRA
-Tr**""

SEXOI

..T..-

EcuE¡rr¡ ¡¡ex¡ ¡emponel @cueltna;eHn rNoernttoo ftrnos

TIPO DE PRESfAMO: PERSONAL

No DE EXPEDTENTE DE PRÉSTAMO 339s9050s2

FEcHA vEt'tctMtENfo pREsrAMo 0d11/2024 ouRAclóN pREsrAMo (MEsEs):--l--l eol
cuofAoRDrNARlA MENSUAL rNrcrAL DEL pREsrAMo 107,71 € % CUOTAASEGURADA: 100,00% |MPORTE CUOTA ASEGURADA ME¡5g¡¡ '107,71€

OATOS OE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO: 06/11/2019

Oeror¡pleo: Trabajadores por cuenta ajena con contrato indefn¡do

de duraoón supenor o igual s 6 meses con jorñada laboral igual o
srrperbrá 25 horas semanales. E)(cepto FLrncionarios Públicos

lncsp¡cidad Tempora¡ Trabajadores por cü6nla propia

(áutóñomos), trebejedoros por cue¡la aj€ná con un contrato laboral

tempora¡, trabajadores por cuenta ajena con un cont.ato laboral

indefnido que no eslén cubiertos por la garaniia de Pérdida

lnvo,uñtana d€ Erñpl6o y funcionarios públicos.

Ho6p¡tali¿ac¡ón: Aquellos Tomadores/Asegurador qua én el

momentode producirEé élsiniestro no tenOan ningún tipo de relación

laboral. nipor cr]6ñta paopia ni porcueñta ajena

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

PERIOOO
c0NsoRCt0 LEA

IMPUESTO

SOERE PRIIIAS
II¡PORTE
RECIBO

fofAL 207 .95 € 002€ 0,32 € 1247€ 2?O 76 Q

BENEFICIARIOS:
El fo.nador/Arlg¡¡r.do de!¡gn. coo cáráctú irevoceblo: EUROCAJA RIIRAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES33 3081 0653 6629 051 5 2217
N' DE ARCHIVO

A0001070000066997ñ"
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05701324SDNI/NIE,

!ruNcrouaro BAUTONOMO

CAPITAL lNlClAL §OLlClTAoo: 5 920,75 €

FECHA FORMALTZACIOñ PRESTAMO 06/11/2019
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FECHA OE VENCIMIENÍO: o6t11t2024

Cerenc¡¿ l ¡clat 60 días
Pre3tación máx¡r¡a: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ailernos en tolal.
capital Irláximo: 1.600€

Carenci¡ lri¡c¡al: 30 dias por enfeÍneded En los supuestos en los qu€ le lncepacrdad

Temporal s€ d€ba á un accdenle no se aplicará carencia inicial alguna
Prcltación ñáx¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alierños en tolal.
Cap¡tal Máximo: 1.800€

Carenc¡a ln¡clal: 30 dias por enfermedad. En los supLrestog e¡ los que la hospltalización se

deba a un accidente no se aplicará carencia iñicialalguna.
Paeltáción máx¡ma: 12 páOos consecutivos o 30 pagos altemos en total
Cap¡t¡lMtu¡mo: 1.800€

PRITIA OEL SEGURO

TELEFONO: G69048989
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

NoI,GiEDELAASEGUR¡ooRACNPPAFTNERS0ESEGIIROSYREASEGüRoSSA.&ñrc1¡.d¡dCfr¡d.SñJdmLmo.21-2!014MádrdlEspáñ.)
lltDlaoOR EUaoCAJA FURAL ¡¡ED|AC|ÓN 00<.&. d. Bft¿Soq¡o§ Vtud.d! S.L ú dmúh n d[,¡'i@, 2 - 15m4 loLElA (ESP¡I¿A)

N¡Tün¡LEZ oEL RIEScO qlgÉRTO ¡¡ovna
CONCTEIO POR Et CIjAL SE ÁSEGTJR Pq'gllprcpi¡

OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 2'1, 280'14 Madrid, ei
qu|en asume la cob€flura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que coFespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través
de la Direcc¡ón Gene¡alde Seguros y Fondos de Per¡s¡ones.

TOMADOTASEGURADO| El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la Égina pnmera de las presentes condicione§
particulares.

BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, dinic¿ o sanatorio, lanto púb¡ico como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmeñte autorizados para el

ejercicio desu probsión. A los efectos de esta cobenura ño se considerará corno
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológic¿s o psiquiátricas.

- Res¡dencias de anciano§, centros de día y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para lratamieñtos naturales, termales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros tralamientos samilares.

- D¡dro establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el tratamieñlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residerc¡as de ancjanos. asilos, cenlros de dfa, c¿sas de reposo y centros

para eltratamierfo de drogadiclos y/o alcohól¡cG y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, le¡males, masajes, estético§ u olros

lralamienlos similares. cenlros de salud. balnearios.
I - REOUISITOS DE CÓNfRATACIóN
sólo podrán contratar la pr*eñte Pól¡za de Seguro laa poGonas fisicas
que reúnan las s¡gu¡gntes cond¡c¡onq3;

l) Sert¡tularos de un préstamo pelsonal, tomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ffmado las Cond¡cionos Pa.tiqular6.
3) Haber pagado la prlme únlcá.
4l Oue la Edad dsl Tomador/Asegurado está comprend¡da entre los 18

y 65años. No obstante lo arterior, la edad del fomador/Asegurado
en 0l momento de la contratac¡ón d€l seguro sumada al número
de años dg duración del prástamo no podrá dar como resultado
una edad Euperior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contrataf ql prcsénte seguro.

5) EncontraÍse en esbdo ds busna salud, s¡n sintorna ds gnfennodad,

y no padec€r n¡nguna enteni€dad dq caráctor gvoluüvo nl estar, en
la Focha dc Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como &ta queda dofinida oñ las prssentga
Cond¡c¡ones Particula¡€.

6) Cotiza. a la Seguridad Soc¡al o sstar en s¡tuación do alta en
mutual¡dad, montepío o insütuc¡ón análoga que la leglslac¡ón
detem¡ne.

7) Adeñás para la cobert ra de Desempleo:
8) No conocer, o 6tar en situación dg conocsr que s€ va a producir la

ext¡nc¡ón o suspenslón de su relaclón laboral por coalquleÉ de las
causas que darían derecho a la pr6tac¡ón de Dessmpleo en base a
esta póllza.

9) Adeñás para la cobertura del rissgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalkac¡ón:
No padecer ninguna enfofmedad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma tuegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria rnensual del préslamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momenlo de produorse els¡n¡eslro, estuvaese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presente pól¡¿a

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera okos gasto§, comisiones o pagos que detiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado eñ el contrato de
préslamo ünculado a esta Pó¡iza.

El lmporte do la suma ásogurada no ssrá superiof, en n¡ngún caso, al
¡mpoñe máx¡mo de l.E00 €
En caso de que se produiora ura ñovaclón dol próstamo que conllevara gl

¡ncremeñto del capital prestado, supqndrá la anulac¡ón de la pres€nto
pólka. Eri e§tos casos la Enüdad As€guradofa proc€dgrá a la dEvolución
de la pdma no consum¡d¿.
Cuando el Tomador/As€guñrdo haya rsalizado amortlzaclones parc¡al€G

del pré6tamo, la Ent¡dad As€gurador? prccederá a adscuar la suma
as€gurada de contom¡dad con lo establscido €n el apartado 6 de las
pfesentes cond¡ciones Paft¡cularss.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Párd¡da lnvoluntafia de Empleo se establece un

périodo dé carencia ¡n¡cial de 60 días naluralo6, a contar de6de la
lecha de afeclo dol s6guro. A efectos de comprobar que en sl
momonlo del acaec¡rn¡ento del sin¡estro ha transcurrido el p€fiodo
dE carcncia lnlc¡al, so ontondoé que la situac¡ón ds dosomploo se
producs sn la fecha sn que se produzca la extinc¡ón o suspons¡ón
de la relación laboral por las cáusas señaladas on est¿ pólka, y
adomás s€a acEd¡tado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡§mo público que lo susütuya.

. Para lagarantía dalncapac¡dad Tempor¿l ss sstablgcs un poriodo de
carenc¡a ¡n ¡cial de 30 d ias naturales, a contar desde la lecha de ef€cto
del seguro. A elEctos de cornprobat que en ol momonto del
acaoc¡m¡onto del sin¡estro ha tEnscunido ql psriodo de carsncia
in¡cial, s€ entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fscha on la quo la onfarmedad causanlo de la
lncapacidad hub¡era s¡do dlagnosücada por facultat¡vos de la

Seguridad Social, ftrutua o líst¡tuclón análoga omádlco o facultativo
autorizadoy as¡lo raüf¡quen los serv¡c¡os médicos dgl asggurcdor si
ss cons¡deGs9 necesaf¡o. En los 6upu6to6 oñ lG que la
lncapac¡dad fempor¿lso doba a un acc¡dents no se apl¡cará carenc¡a
inic¡al alguria.

. Para la garantía do HGp¡lal¡zación ss establece un periodo dq
carsnc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias natural€€ a contar désde la fecha de sfqcto
del seguro. a elgctos de comp¡obar que on el momento de
acáoc¡m¡ento dol s¡n¡sstro ha tanscurido el periodo de carcnc¡a
in¡c¡al, so entendeá que la s¡tuac¡ón d€ Hospltallzación sá p¡oducá
en la fucha qug apaEzca cons¡gnada en sl ¡nfome de ¡ngroso €n el
corr€Epondiants establec¡m¡ento hosp¡talarlo en el quo el
fomador/Aseg urado se encuontE ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SII'¡IESTROS
En el supuesto de produc¡Ee situacioíes de Pórdida lñvoluntaria de
Empleo subsigu¡entos a uña sih¡ac¡ón anterior de Pérd¡da hvoluntarla de
Er¡pl€o que dio ¡ugar a ¡nd€mñización por parte de e6ta póllza, se
procederá al pago dc nuevas prestac¡or¡es si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma áctiva a una nueva relación laboral corllo
traba¡ador por cuenta ajon¿ por un pe.iodo m¡n¡mo dg 180 d¡as naturales
¡n¡ntsrrump¡dos y haya superado el poriodo de pruobe qstablocldo

corespond¡enté a su ñueva rslac¡ón laboaal. En caso contrario no se
pagará cánüdad alguña.
En el supu6to de producifse lncapac¡dad6 Temporales subG¡gu¡sntes a
una anlerior lncapac¡dad Ternporal que dio lug¿ra ¡ndomn¡zac¡ón por parte
de está póliza, la aseguradora prccodsrá ñuevaments al pago do
prostácionos transcuridos 180 d¡6 naturales, ¡n¡ntgnumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en Gl rég¡Ír6n corrsspondiénte, d€6de ol lin do ia úllima
incapac¡dad tomporal s¡empre quo la snfem€dad causante s€a la misma
qué orig¡nó la lncapacldad que dio lugar a la lndemnlzac¡ón por parts de
Esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡gu¡ente so deba a una
enfemGdad d¡süñta la aseguradora procederá nuovamGnte al pago de
preslacionB cuando hayan kanscurrido 30 días nat!rales ininterrumpidos
en situac¡ón de alta en el rég¡rneñ con€6pondleniE, dosde el fn de la úlüma
¡nc¿pac¡dad tomporal.
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En el supussto ds produc¡ras lncapscidadG Tgmporal€s subs¡gu¡entes
deb¡da6 a cau6aa accldentales no habrá perlodo de carencla.
Eñ el supr¡estg de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospltalkac¡ón qus dlo lugár a lndemnhaclóñ por parte dc
osta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prsstac¡on€s
transcurldosí80 d¡a6 natural€6 lnlnterrumpldos, sl eñcortarse en
s¡tuación do Hosp¡talkac¡ón lal y corno se d8cribo on la presento pól¡za,
d€sdo s¡ fn dol últirno alta hosp¡tala.ia pgr la cual el asogurado hub¡6e
sstado psrc¡bleñdo la corospond¡ente paestac¡ón s¡ompao que la
enfsmqdad causarfa ssa la misma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ór qug dio
lugar a la ¡nd€rnnlrac¡ón por parte dé ssta póllza. Cuando la
Hqspitalizac¡ór Subsiguiente se deba a una enf6rm6dad dÉt¡nta la
aseguradora procederá ñusvamen¡s al pago dq prostaclones cuañdo
hayan transcurddo 30 d¡as natulal€a ¡n¡ntsnumpidos sin encontra,se on
s¡tu¡ác¡óñ de Hgspitalizac¡ón.
En el supussto de produclÉo Hospitali¡ac¡ones subsigu¡entos debids a
causag acc¡dqrtalG ng habaá poriodo de caEnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en ios
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuacióñ se indican
ten¡endo en cuenla la situació¡ laboral del Tomador/Asegurado en el moanento

en elque se prodLEca el s¡niestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efedos de la presente pól¡za ]a Pérd¡da lnvolurtaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a exc€pc¡ón de ¡os funcionarios púb¡¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duracjón indefnida en la empres¿ en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servi.jo Prlblico de Empleo
Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando activamente un ñuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situacjófl de Desempleo, el

asegurado se ercuentra cobrando una prestació¡ pública derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestacjón se a§imilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribul¡vo
4.f.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la rel¿c¡ón laboral. Ds no p€rmangcgf los 30 diSs congecuüvos en
situaclón dg Púrdlda lñvoluntaria dsl Empleo, la Erú¡dad Aseguradora no
abonará cañtidad alguna.
Lá suma asegurada se aboñará al Bgnofclarlo designado en la pr€§ente
Pólka con el l¡m¡te máx¡mo ds l2 pagos consgcut¡vos o 30 pagos altomoG
on total y shmpro que dlcha sltuac¡ón de dss€rnpl€o ocurra durante la
v¡gsncia del seguro, haya fanscurddo el poriodo de caBncla, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes circunstancias:
Ertinción de la Rolac¡ón Laboral:
a. En vi.tud de expedierfe de regulacióí de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del emp.esario ind¡vidual, y siempre que

eslas causas delerminen la ext¡nc¡ón del contrato de kabajo
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte de¡ Asegurado ún¡cámente en los

supr€stos previstos en los articulos 40.'1 (movilidad geográfca), 41-1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones suslanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimier¡to del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oc{ubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virludde expedlente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en e¡ seno de uñ procedimienlo
concut§aly se reduzca a la milad, al menos, la jomada detrabajo pordicha

El derecho a devengo de la indeñnización cesaaá en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los tám¡nos descnlos por la ñoñnaliva laboral española.
4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre eñ cualquiera de las s¡guienles
situaoones:

a) Cuando haya sido dgsped¡do y ng reclame eñ tiempo y foma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dorivada de expediente de regulac¡ón dG smplso o do
desp¡do colectivo o basado oí las causas objelivas previstas en
el añículo 52 del Estatuto de los Trabajadorss (R.D.L.22015 d6
23 de octubro).

b) Cuando su contratq dc traba¡o se extinga por jubllaclón dol
emprssar¡o emploado, ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
erpirac¡óñ del tiempo conven¡do y/o ltnal¡zaclón de la obra o
serv¡cio obioto del conü'ato.

c) Los trabaiadores fjos do carácter dlscontlnuo on los pe.¡odos
en quq care¿can de ocupac¡ón efsct¡va.

d) Cuando, decla.ado lmprocedento o nulo el d6p¡dg por
sentenc¡a frme y comun¡cada po¡ sl omploado¡ la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se eje¡za tat dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onos prov¡stas en la legislac¡ón vigentg,

e) Cuardo no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto dé trabajo en
ol caso €ñ quE la opc¡ón entre indemnÉac¡ón o readm¡sión
corr6pond¡era al trabajador o se gstuvieÉ en excedonc¡a y
venc¡ora El periodo fjado para la m¡sma,

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, ta

¡ubilación arf¡c¡pada y el paro pa.c¡a¡ con una reducc¡ón lñrerlor
al 50% de su ¡ornada laboral, o c¡¡ando la ¡ndeñn¡zacióñ por
desp¡do coñs¡sta qn una renta ter¡poral pagadeE en momento
del despido hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Toñador/Asegurado t¡ens dsr€cho a perc¡bir un salario por
parte dsl emploador, se erceptúan de este supuesto los
complemeñtos sala¡iales pactado6 colocüvamenle en los
expod¡ontes de auspensión det contrato.

h) Los despidos cuya indomnización sea menor det $% de ta

logalmonto establoc¡da.
¡) Cuando el trabaiador cese voluntaíamente su puesto de trabaio.
j) Cuardo la e nc¡ón del contrato ssa doclarada proc€dsnte por

senterc¡a firme, o siendo as¡ not¡flcado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya roclamado on üempo y
fofma debidos.

k) El d6p¡do sin derecho a dosomploo del nlvel contribuüvo del
Serv¡c¡o Público de EÍipho Estatát (en adela¡te SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Dosempleo de n¡vel contribut¡vo d€¡ SEPE se
rec¡be en forma de pagq ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariaments a un
Expedionte de Regulación de Emploo.

n) S¡ la Relación Laboral d€l Tomador/Asegurado to fusra con una
ompre6a propiedad del árnb¡to fam¡l¡ar de ástD hasta etseguñdo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asicomo en los caso6 on
que ol As€gurado o uñ famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
coñsangu¡n¡dad o el tqrcer grado d€ afn¡dad tuora ol
admin¡strador de la empresa; y tañb¡én s¡ et
Tomador/Assgurado luera soc¡o con presenc¡a o rsprosentac¡ón
dlrecta en los órganos de adm¡nistractón de la Soc¡edad.
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La suma asegurada se abonará al Eenefic¡ario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el lfmite máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en total y §¡empre que dicha situac¡ón de lñcapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcr:rrido elperiodo dec¿rencja.
4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANl'lAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospata¡¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que

aesullen o sean consecuencia de las s¡guientes situaciones:
a) Enfermedad6, ls6lono6 y compl¡ceclonea causadas d¡rccta o

¡ñdlrectamoñle por voluntad dol Tomador/Assgurado o
derivadas dE la feal¡zación d0 actos notoriamento temerar¡os
que enllañ9n gaavec rhsgos para la salud.

b) El qmbarazo, parto o aborto asi como 16 periodos de dGcanso
voluntado y obligatodo qué ptocedan on caso de malemldad.

c) Las produc¡das cuando el TomadorfAsegufado se encugntrg
bajo la ¡nñuencia del alcohol, drogas lóxicas o gstupeñac¡ent€§;

loa qug ocuran eñ estado do perlurbac¡ón mgntal,
sonambul¡smo o en deeafro, lucha o riña, excepto casg probado
dg legítima defensa; as¡ como los derlvados de una actuac¡ón
delictjva del Tomador¿As€gurado, declarada lud¡cialrÍqñig, o 9u
rosisteñc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfqmodad, dol€ncia,6tado o los¡ón por la qus sl
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡dg d¡agnóstico y/o tralam¡onto
de un méd¡co en los l2moa€§ añtsrlorc3 al ln¡ciodela cobertura
do la pBsonto pól¡za con anterioridad a la coñtratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como 16 secuelas produc¡das por Ella6, ast como los
delgctos de naclmleñto y las enformodadB congónitas.

e) Las intervenciones qu¡úrgicas y tratam¡ontos méd¡cos y/u
odontológlcos quo no sqan esancialG por Ezones méd¡c¿s y
soan demandados por el Tomador/Aseguradq por razones
ps¡cológ¡cás, personalos y/o 6tétlcás, slomprs que no so doban
a secuelas ds acc¡dontss produc¡dos cgn posterigridad a la
fecha de efecto de la cobertura dsl6gguro.

0 Oolor lumba( csrylcal, dors¿|, sacro y c¡át¡co, asi cgmo
cualqu¡er otro proco§o patológ¡co quq lq¡ga como
manifsstaclón úñlca 6l dolor, salvo quo éx¡stan ey¡dsnc¡as
obioüvadas por Btud¡os méd¡cos cgmpl€mentarios
(rad¡ologhs, garnmagraña8, 6cáner€€, T.A.C, elc.) que
domuostron la exbtsnc¡a d€ altqacion6 y les¡oñes quo
just¡fiquon el dolor causa de la incapacldad tsmporal.

g) Cofalsas, enfeImsdadss ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluy€¡do ol
6trés, ans¡edad, depresionqs y afgcclonos s¡mllaros, aun
cuando d¡chas enfermedad€ y af8cciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médlco e6p€c¡alista
(pslqu¡atra).

h) Las enfsrmedadgs o l€s¡qn€§ derivadas de la prácüca
proles¡oñalde cualquie. doporle, dela partic¡pac¡ón en apuestas
o compqt¡cioñe§, y de la pÉctica como allcloñado o proleslonal
de act¡vidades dq alto ri6go, as¡ como los acc¡dsntB derivados
ds la conducc¡ón de ve$iculos sin el corrg6pond¡ente p€rm¡so
exped¡do por la aulorldad compotonto y los acc¡dentB afuos a
excepc¡ón de los vuolos comeac¡al€3 en línea rggular autorÉada.

i) Las curas do rsposo, tofmales o dletét¡cas.
j) Aquellos As€gurados que estén porcib¡endo una pens¡ón de

invalldeE o qu6 ostén tramlt¿ndo sn gl momento de la

cont¡atación dol seguro la ¡rcapacldad permanonto absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
L¿s coberturas de Perd¡da lnvgluntaria dol Empl€o, lncapacidad femporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes oñtre si dspond¡ondo de la situac¡ón
laboral en la que se oncu€ótra 9l Tonador/As€gurddo sn e¡ mornento de
produc¡tBo el s¡n¡est¡o, por tanto cuando un Tornador/Aseguradq esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cublorto por
lncapacldad Tompo.al, n¡ por HGp¡t¿l¡zación s igualmeíte en el r€§to de
los supu€§tos oñ que el Tomador/Asegurado pusda estar cub¡grto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiano no tendÉ derecho al cobro de las prestacior¡es por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad femporalsi la contingencja se
produce, o se deiva o es consecuencia d¡reda o indirecta de:

tl ?or"o" r

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pdiza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteraoón tempo.al (situac¡ón física revemible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constalada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomado/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su vo¡untad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncunir en dicha situacjón tuv¡era la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo laboral lemporal, trabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral indelinido que no estén ct]bierlos por la garantia de
Pérdida lrwoluntaria de Empleo y tunc¡onarios públ¡cos, siempre que el

accijente o Ia enfe.rnedad que den lugar a la referida incapac¡dad lengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
E¡Asegurado- en el mornerlo de la contratación. debe encontrarse en buen es-
tado de sah¡, sin sinloma de enferñedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácterevolutúo niser titulares de una prelación periódica o prestación por

rnvalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEfttPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada. por cada
periodo@mpleto de 30 días consecutivos ensituacrónde lncapacidad femporal
del fomador/Asegurado y una \,/ez transcurido elperiodode carencia inic¡al,los
pagos sucesúG por esta preslación se reali¿arán por cada periodo complelo de
30 dias nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
sluacjón. De no peamanecer los 30 dfas consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entdad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el mornento en que el
Tomador/Asegurado pueda reañudar o reanude su trabajo/aclividad
remuneGdo/a o por cuerÍa propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total qrración s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueota propja, y también si su estado pa§a a §er de
Incapacidad Permanenle en ¡os téminos descrilos por la normat¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€urado padeciera varias enfermedades al misn¡c tiernpo
o sobaeviniera a una nueva eñfermedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos eñ totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3, HOSPTTALTZAC¡ON
A los efectos de la pr€senle póli¿a se enteMerá como hospital¿ación la

siluación de lngreso acaeoda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hosp¡talario en coñdición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la llnaladad de sometese a t.atamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cLrbiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡ñiestro por hospitalizaoón, no

resulte¡ elegibles ni pa¡a la coberlura de pérdida involunlana del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qL¡e en el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén efl buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contralación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I- PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiaño de la presente pó12a, de
paoducirse la hosp¡talizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
tr¿nscuridos los el pedodo de c¿rencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30días nalurales consecutivos dicha situación. Do no
pofmanecor los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de HoBp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abona¡á canüdad algura.
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L Los r¡esgos extragrd¡narios su¡e{os a roca,go obligatg.ig a favor
dgl Consorclo de Compeñsac¡ón de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Loa hgchoG d€rlvadoe de conf¡ctos añados, haya o no

proced¡do declarac¡ón ofc¡al de guerra.
¡1. Laa consecuenc¡G d¡iectas o ind¡rsctG de la ¡eacc¡ón o

.ad¡ac¡ón nuclsar o coñtam¡nac¡ón radiacüva.
5. Su¡cidioo la loñtal¡va delm¡smoduranle la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡nleGtros causados ¡ntonc¡onadamente/voluntariamento o

por mala fo del Tgmadgr/Asegurado. Las consecuenc¡G de un
acto de ¡mprudeoc¡a tomeraria o nsgl¡gsnc¡a grave del
TomadorÍAs€guiado, dcclaradg así jud¡cialmeñte.

7. Los s¡niestros ocurldos como consecuencia de temblores d6
t¡era, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundac¡ores y otros fqnómenos
sísm¡co6 o motoorológlco6 de carácter €xtraordlnado.

8. Los produc¡doB antss de la primera prima pagada.

L Los Cal¡ficado6 por el goblomo de la nac¡ón como Calamldad
Naclonal o catástaofs as¡ como sp¡domias y pandemias.

10. Las cgnsesuooc¡as de gugrrc o dq otras c¡rcunslanc¡aa
extraordinarias y aquállos otros supuGtos que tengan la
considerac¡ón de tueza mayor dg acuerdo con lo prqvlsto gn el
artículo 1,105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tadfa de primas aplicable al presente segoro será la especificada en la Ease
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposicióñ del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resu¡te de la apl¡cación deesta tadla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en contrario eslab¡ecido en la pól¡za, el
abonode las primas se realizará mediante domiciliación banc€na de los recibos.
A esto6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Erfidad
Aseguradora el mandato SEPA donde adorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago ulilizado.
Eñ caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8.- MODIFICACIOIES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modrficac¡ones que se establecen en el presenle apartado. Estas modif]caciones
una vez notmcadas y aceptadas por ¡a Er{idad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisíón de un Suplemento a la Pó¡¿a de
Seguro que una vezfrmado por el TomadolAsegurado surtirán efeclo desde el

dfa de ¡a solic¡tud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consum¡da menos el importe corespondierte a los rcca¡gos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la pnma, la Entidad
Ageguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Modificsc¡ón ds la suma asegurada. La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho a¡ fomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia

pnma no consumida correspondienle a Ia pale amort¿ada anticjpadamente del
préstamo menos el impone correspoM¡ente a ¡o§ recargo§ e ¡mpL¡estos

satisfechos, continuando vigerfe el presente contrato de §eguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amodizar.
La Entidad Aseguradora entregará un S¡rplemerto con las nuevas condiciones
de la pólEa tras la arÍolizacióñ parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACIOT{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro tendrá la misma duración qL¡e la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose uñ periodo minimo de duración de 6 meses y
ñáximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralacaón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de linanc¡acjón vinculada no podé dar como
resullado más de 65 años-

La cobertura termiñará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que lenga lugarel pdmero de los s¡guíerfes eventosl

a) La fecha sn la cual todas las car{ldadgs deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prGtañista po. el Contr¡to
de Flnanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za desoguro fuoran re-
ombolsadas a Ia Ent¡dad Prostam¡sta.

b) Al alcánzarse la focha d6len¡inac¡ón délContrato de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunquo no ss hubieran re.
grñbolsado tod6 las canüdades debidas 6fi virtud dol
mismo.

c) La lecha en que el ContEto de F¡nanc¡ación v¡ncu¡adoaesta
Pól¡za de seguro lermine porcualquier causa.

d) La lecha er la cual elAsegurado alcance ¡a edad do 65 años,
o en la fecha en la que se ce§e en toda act¡v¡dad profes¡onal
romunenada, o on la fecha d6 jub¡lacióñ o d€ prsiub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para Ia garanlía de
hospitalÉac¡ón,

e) La ñrcha de fallecimionto o de dGclarac¡ón det estado do tn-
capac¡dad Permanente d6l Asegurado en cualqu¡oaa do sus
grado§ o Gran lnval¡dez,

f) La fecha en la que ss produzca una subrogación, ce§¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquler transm¡sión de tos derochos y obl¡.
gac¡qnes dc las partss que ¡ntsw¡cnon en el Coñtrato dg F¡-
nanciac¡ón.

g) Aahismo, la cobertura term¡nará en la focha on ¡a que el
Asegurador haya pagado el número máxlmo de Préstac¡o-
nes conaqcutlvaa o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos.
pitalizac¡ón y/o Pérdida Tempor¿l lnvoluntar¡a de Empleo
que se han firado on osta pól¡za.

IO., CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amorti¿ación
total aniicipada de la operación de 15nanciación a la que se e¡cuenka v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condioones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devo¡viéndose la
parte de la prima no consumida corespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada ¡a Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad tueguradora podrá rescindir el conlrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modif¡cación del contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o rech¿zada en un
plazo de quince dias. T.anscurrido dicho plazo, en caso de sitenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nr¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho días
s¡guientes comunicárá al Asegurado la resc¡sión def¡niliva. La Ageguradora
podrá, ¡gualmente, rescindrr el contralo comunicándolo por escr¡to al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del día en que tuvo
conocjmierto de ¡a agravac¡ón delr¡esgo.

. De corformidad con lo establec¡do en el articuto 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ¡a prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigar el pago de la prima debjda en via ejecdiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario. s¡ la prima no ha sido
pagada antes de qLre se produzcá el siniestro, el asegurador quedaé
l¡berado de su obligac¡ón.
Si elcortrato no hubiere sido resuelto o extinguido coñforme a los párafos
anteriores, la coberlura vLelve a lener efeclo a las ve¡nlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Do acuo¡do con lo €stablec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Séguro las parte3 pu€dén opoñeEe a Ia prqrroga del contrato msd¡anto
una not¡licación 6cr¡ta a la otra pañe, úctuada con un ptazo d€ do§
mÉ€s de aoücipaclón a la conclus¡ón del per¡odo del ssguro eñ cufso
cuando la oposic¡ón a la prónoga soa ejercitada por la Ent¡dad
Assguradoaa o blen con un m6s de antslación cuando la oposición a la
prórroga sea ejocutada por el Tomador/Asogurado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecfa efedivo.
lgualmenle para el ¿bono de las preslaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facililar el rec¡bí o comprobanle del pago de la

cor.espondente cuola del pféstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parlic.ulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o
empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo perñittr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas vislas, como cualquier
aveÍiguación o comprobación que Ia Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El iñcumplamiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡doposible el llevado a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lñcapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualüada y completa que Juslifque al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notific¿ción de desp¡do de la empresa, en papel de la emFesa y

debidamente fmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la hquidaoón e rndemnEación efeduada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado

- Justificanle conespondrcnte al ingreso de la rndemñización.. En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de Ia prestación con el peíodo
reconocido.

- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del srniestro.
- Justrflcanle de la ttulandad de la cuenta bancana donde rngresar las

pfestac¡ones.
- Cualqu¡er olra docLnnentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dgl slnlgalro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIUPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida labo.al actualizada y corÍpleta (lrabajadores por cLrenta ajena).

toma de pgsesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, docurnento
acreditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Parles de baja que acrediten la iñcapacidad lemporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social L, Organismo Compelente. que
Iuslrfquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clfnico o Cerl¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especlficamente si exislen antecedentes relacionados
con ias causas de la incapacidad y las fechas de diagñóslico de las
mrsmas

- Ademés de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestádo y/o copia del cert¡ficádo erÍ¡tido por la
empresa si se trata de un accjdenle laboral.- Recibo del préstar¡o pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de la titularidad de la cuerta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

. Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriorrnente
relac¡onada o que sea ñecesaria para veriflcar su validez o alcance

En la conl¡nuac¡ón dol siniestro:
- --Eñes ¡e confr-rrmacón de la ba¡a peródrcos
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponcla
HOSPtTALtZAC|O¡{
En la aDqrtuG del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡ne)(istencia de situac¡ones de alta emi(ido por la
Tesorela Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especific¿ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fque al menos 7 dlas de hospital¡2ac¡ón.

- Historial Clin¡co o Celifcado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado- En el certificado
se hará constar espec¡licamente si exislen antecedentes relacion¿dos
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anledor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
eñpresa si se trala de un acc¡dente laboral.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡lularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestacjones-
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la continuación dal sin¡estro:
- Partes de hospilalizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fLrera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos coñ cargo al misrno, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el TomadolAsegu.ado o el Benefciario por l¿s sumas ¡ndebidamente
satisfechas más lo§ intereses legales qLre core§pondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la doqJmentación y las pnEbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entregara dicfra

docünentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que Ia Erfidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pedinentes pruebas de
qrc el Tomador/Asegurado se halla eñ algunade las s¡luacionesde lncapacjdad

femporal o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo fúadas en la deñnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los ¡fmiles eslablecido§ en
la página primera de las presentes Condiciones Parlicu¡¿res y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
e¡ moñento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de he{ho, hasta la pdrÍera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Tenporal, Pérd¡da Involuntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Asegurado¡a, de
que se encuentra en dicha situaaión.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Asegur¿dora al Beneñciario establec¡do en las presentes Condicione§
Part¡culare§.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIO].IES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el anfculo 97.5 de
la Ley 2012015 de oñenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoÍas y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benenc¡ar¡o o los
Benelicianos, así como sus derechohabientes, están facullados para
formularquejas y reclamaciofies ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de l¿ Cáslellana f 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.es/reclamacione§/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para Ia admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones añte el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, pEv¡amente por escrito alArea de Protección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcúrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya s¡do resuefla
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Pfotección del cliente de cNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recc¡ón de correo
electrón¡co plgtslqp&Elsl¡Clela§lpla¡lCstU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean forñuladas por la§ personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
por dicho departamento podrá sequirse la lramitación ¿nte el Defensor
del C¡iente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
dom¡ciliado en ctuelázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid ffno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaoones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la co¡aboración necesaria en la
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instnrcción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones que elDefensor delCliente
emita y que tengan carácter v¡nculanle para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al. el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos.

_ nia la prolección administrativa.
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamacioñes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a d¡sposición de Ios Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momeñto.
f 3.. CLAUSULA DE IiIFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES YTO ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normaljva aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmente en el Reglar¡ento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20,l 6 relatúo a la protección

de las pe.sonas fls¡cas en lo que respeda al tratam¡ento de datos personales y
a la l¡bre c¡rcdac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reg¡amento Gefleral de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:

I''¡FORfXACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable d€l tr.tam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartrE§) NIF
A-2853,1345
+info: información adicional
Fiñálidad d6l tratamlento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infor informacaón adicional
Legit¡maclón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratam¡enlo de sus datos es la ej€cución dol conirato
ds s€uro en los té.m¡nos que fguran en ¡as Condic¡ones de la Pól¿a, asf como
en la L6y de Contrato d9 S€guro y Loy de Ordenac¡ón, Sup€rv¡slór y
Solv€icia de enüdadoa aseguradora§.
+irfo: información adicioñal

Oestinatarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la paestac¡ón de servicioe relacionados

con el contmto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestaoón de algún servic¡o relacionado con su conkalo,
empresas tramiladoras de siniestros con qu¡en CNP Partne!§ haya
extemalizado dichos seNic¡os, peritos, etc..), con 106 que CNP Partners se
comprornete a suscrib¡r el corespond¡ente contrato de tratamiento de datos.

r' ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan irieNenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión adm¡n¡strativa y ge$tiór
centralizada de recuEos irfomálicos.

Transtoranclas lntamac¡onales prcv¡stas: Salesforce.com EMEA Limled y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡06 infomáticos de CNP ParlrErs.
+inf o: información adicional
Defechos
Acceder, reclifc¿ry suprim¡r los datos, asf como otros derechos como se e"\plica
en la información adicional.
+info: información adicional

INFORiJIACION AOCIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsabls del tratamlentg de sus datgs
Oatos de Coñtaclo:
DorÍicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:91524331
Coneo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalosr dpdÉ§(A§!Bpa4!esÉ!
F¡nalftrad del tratam¡snto

¿Con qué f¡nal¡dad tratarhos sus datos?

En conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valolar, seleccionar ylarificar los riesgos:
. En su caso, para la reali¿ación del test de idone¡dad y conveniencia, asl

como en su c¿§io mantenef aclualizados sus datos pafa este linl
. Suscnbir, qrmd¡ry exigir elcumplimiento del contrato de segu¡o:
. Gest¡onar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl(laciones jurfdic€s de las partes bajo elmismol
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarefTomador bajo elcontrato

de seguroy emil,r recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestro§ (iñcluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para eld.rmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so. liqu¡dac¡ón de
los siniestros a lravés de las empresas a las q!¡e se hayan exlemalizado
lales func¡ones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, siñiestros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posib¡e fraude de forma preüa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida clenta del interés legitimo que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con tcheros sobre
solvencja patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legall

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sb de merc¿dos
objelivos y perflados con frne§ actuariales para ladeterminación de la prima
en la suscripción del contralo de seguro,

' Gest¡onar, en su caso, de forÍa centralizada los recursos informáicos
(aplicaciones, servidores incll.ryendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Panners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los paoduclos de CNP
Partners simalares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡sntos ad¡ciohales podemos realizar?
Adicionalrnente:

'/ S¡ ha ac€ptado, sus dalos podrán ser katados para remitile ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, informacaón sobre
las acciones de markeling qle CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de ercuestas de salisfacción y
envío de newsletters (todo e¡lo ¡nc.luso por rEdios electrónicos).

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tÍalados para la elaboración de
perf¡les con fnes cornerciales y de markeling con el obielo de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿¡ciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se consetuarán mienlras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con arferioridad, en su caso y una vez flnalzada, durante el plazo de
conservaciÓn legalmente e§tablecido. Puede consultar en oJalquiea momento
dichos plazos er¡v¡ando un mrreo eleclrónico a cualquiera de las dtrecciones de
correo electrónico eslablecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tralam¡ento.

'/ S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
inlormac¡ón sobre productos disti¡tos a los confatados, infomación sobre
Ias acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (erfre los
que podrán fgurar, campañas. proyectos, sorteos, concur§os, evenlos de
cualqu¡e. Iípo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de nevrsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha acedado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerc¡ales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
p¡eferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamier(os establecidos en los dos párafos antedores podrán llevaGe a
c€bo hasla que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en
e¡ apartado "Derec¡osr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faolita sus
daios?" indicado en esle documento de info adic¡onal.

Logltim¿c¡óñ para ol tratam¡snto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEo¡ales?
Sus datos podrán ser lratado6 para la ejecución de su conlrato de segrJro. En
caso de negativa a fac¡lilar dicho§ datos o a que sean tralados, ño será posible
la celebracrón del contrato de seguro y/o qestión del contrato.
Ad¡cionalrnente, sus datos serán tratadoo por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recib¡r oferlas

comerc¡alesde CNP Partners por rnedios eleclrón¡cos asícomo información
sobre productos dist¡ntos a los contratados, para infoína(e sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
enc!¡estas de safsfacoón y r¡elvsletters (todo ello anc¡uso por medios
eleclrónicos), sus d¿tos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con e¡ obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso. y entre otras,
adec¡rar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y ñecesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimienlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrilo, enlre olras, la Ley de contrato de seguro, Ley de ordenación,
Supervis¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de f0 de Octubre de 2014. por el ql¡e se comp¡eta la Dire6liva 200913&CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencja ll, Direct¡va l-JE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Rellamento UE. No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documerios de datos fundamentales relativN
a los productos de inversión m¡norista üncu¡ados y los productos de inversión
basados en seguros, en su €so, Real Decrelo '1588/f999, de 15 de octubre,
por el que se aFUeba el Reglamento sobre la ¡nstrumentadón de los
compromi§os por pensiones de las empresas coñ l0§ trabajadores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley que se prorulgue en un frJturo y que
afecte al contrato.
Asi rÍismo. se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un inteÉs ¡egftimo por
parte de la aseguradora.
Desüñatarios
¿A qu¡én so lo va a comun¡car sus datos?
Además delo indicado, siha aceptado lacláusula de comunicación de los dalos,
sus datos se van a mmunimr a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte información comercial sobre productos de seguro,
iñtermediación a lravés de mlemet. y planes de pensiones, informade sobre
acciones de marketing (efire las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er l¡po y lemálica) asi como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dáos úñicamente los le¡drá CNP
PARTNERS

Asl mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de c€sión de cártera,
tusiófl, escisión y transfomacjón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresaE del G.upo Salesforce,
solose llevará a cabo siempreycuando las mismas estén ¡rrcluidasen elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con lodas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nfomación sobre trar6ferenc¡as intemacionales
que se vayan a rcaliz en un ñJturo en nuestra \¡reb:

https i/,\¡/wrv.cfi ppartners.es/polit¡ca{e-privacidad/
Iler€choa
¿Cuáles son sus dereshos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners eslálratándo datos
pefsonales que les mncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de acceso) asf como a solicitar la rectif¡cac¡ón de los datos inexaclos
(derecho de recüñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no sean necesados para los fn€s que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunslarrc¡as, los interesados podrán solic¡tarla limitacióndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservarcmos para el

ejercicio o la defensa de redam&iones (dorEcho a la l¡mitac¡ón del
tratamionto).
En dgtem¡nadas c¡rcunEtanclaa y por motlvos Elac¡onados con su
sltuaclón part¡cular, lo3 ¡ntcresadoB podrán oponerse al tratam¡entg de
sus dato§. CñP Paftners doiará dE tratar los datos, salvo que ob€dezcan a
motlvos legít¡mos o el ejercic¡o o dstunss ds posiblgs reclamac¡one§.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (dqr€cho de
revocacló¡ del consentimlonto)
En elcásode que solbite la portabilidad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(der6cho a la portabilidad de los datoa), se podrá real¡zar. pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda elecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunic¿dos sLE datos terEa oper¿tiva
¡a plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todc6 eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-

ma¡l: gdpr.es.petrcion@cnppannec.eu indicándonos que es lo que necesita en

rclación con sus datos.
Si prefiere env¡arnos su petición por correo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos persoñales.

S¡ no respondiésemos salisfac-loñamenle a sus peliciones o qu¡ere presemar

úna reclamación lo puede hacer a travé§ de email

oro{ecciondelclienle@cnooanneis.eu o a trav¿s de un escrito en el domici¡io

anles indicado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proleccjón de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar por elcumplimiento de sus dercchos en esta maleria. En su
página vJeb puede encontrar información adicional y compler¡entaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na u/eb:

httpsJ Á/r¡úv.agpd.es/portalwebagpd/index-idesidphp.php
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ti)",,*,o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

POR FAVOR, LEA ATENTAMET{TE LA INFORMACION OUE A CONTII{UACION SE DEÍALLA Y, EN EL cAso oE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
LoS DISTINToS ÍRATAMIENToS oE suS DAToS CONFoRME SE II¡DIcA A coNTINUAcION:

NoüBiE 0E LA ASECUnADoF,I: CNP PAFIñERS 0E SEGLnoS Y REASEoURoS, § A, dmri tdt a Crrá d6 Sa Joúm, 2l . 230 r4 M*ird lElp¡r4 ¡ltfURÁLEz oEL RIESCO CUBIIRTo NoVrd¡
coilCEPToFoR EI CUAL SE ASEC¡IRA Por c6t¡ t'!p afEolaDoe EURocaJA RUF¡L MEDIACIÓfl ODcdd d€ Bm¡Séou!¡ Vftuledo S t., ú dm ¡o on dltj s. 2 - 15OO{ TOLEOO

Dobe autorizar el uso de Sus datos de salud gñ caao do s¡ñ¡e6tro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡qu¡daclón del rhlsmo. dado oue de
lo contrar¡o no se oodrá e¡ecutar el coñtrato:

{ Aceplo. conforme a lo anler¡or, altralamienlo de los dalos de salud para la ejecucióñ delcontrato por la propia aseguradora o á lravés de un
proveedor de CNP Partne6 para la tram[ación y liquidación del sin¡estro

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lralados para remitirle oferlas come.ciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así coño infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, ¡nfolmacióÍt sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevaÍ a cabo de
cualquaer tipo (entre olras. campañas, proyectos, soñeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), Ia Íealización de encuestas de satis-
facción y envfo de newsletfe¡s (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Ú Acepto el katamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales po. med¡os electrónicos, información sobre productos distiñtos a los con-
lratados, sobre acciones market¡ng, realización de encuesias de satlsfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta ¡o sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
¡nformac¡ón comerc¡al sobre sus pÍoduclos y servicios, realización de acciones de malkeling de cualquier tipo (enlre olras. campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como env¡o de ,ews/efte.s, por cualqúier medio (entre otros, postal, leléfono e-
ma¡l). +info: información adicional

F Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡a¡es y de markel¡ng y
recepción de newsletters (por cua¡qu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y entle otra§, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

E Acepto el tralamiento de mis dato§ pála la elaboración de perfiles con fines cornerciales y de marketing

El preserfe contrato sé rige por las CONDICIONES GENERALES, por las GONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta ¡a
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen ol Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por sopaaado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GE¡¡ERALES son d6sarrglladas y, en su caso, rnod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropanc¡a ertrc to
o§tablsc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrs aqué¡las, salvo que dicha
discrepanc¡a dorive de pacios conlra la ley, la moral o ol orden público, en cuyo caso se entenderán nulos dE pleno derecho. tgualmente las presentes
CONOICIONES PARÍICULARESson cm¡t¡das lomando como basá las declarac¡ones del tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso d6 ser asi requer¡do
por la coñpañia aseguÉdora dE acuerdo coñ lag pruebas que se consideren necesarias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spussto sn los articulo§ 122 y 124 del Reg¡amento de OrdEnación, Superv¡s¡ón y Solvencia do las Ertidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106O2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce habor rec¡b¡do, En ta
m¡sr¡a fscha y con antorioridad a la celebrdc¡ón del presénte contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los asp€ctos rglaüvos al presenteseguro
que §e coñleítplan en los c¡lado€ pfecgptos reglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON A]{TERIORIDAD,

LeUo y confonñe,

Hecho por dupl¡cado, qn 10 hojas inseparables expéd¡das por añbas ca¡as, eñ TORRALBA DE CALATRAVA a 06 de Noviembre de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Santlago Dom¡nguez Vacas
O¡roctor GenE.al Adiunto
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CNP PARTNEPS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refeten.e

206833081 000653000000567001

Nombre d€l Deudor/es
Ndñe ofthe Debtot(s)

JUAN ]\IANZANO CAf\,1ACHO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.@unt nuñber - IB,AN o[thc Debtor

ES33 3081 0653 6629 0515 2217

swtFl / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentifi(aclón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTI: tl d.udor quld¡ l.fom¡do qur, .l ldrnrifi(¡dor dcl Afi..dor ¡€f.reñ<Édo .ñ .st€ M¿ndato pued. dlf€rlr, por.lc¿mbio d.lCód¡go d. N.gocio 6sfilo)

del mltmo, ¡i pelul(lo alguno en lor ¡nter€r.s deldeudor.

ln ñaraqlng you .lebtt S.PA ¡hmugh ¡¡t frnancl ¡nt¡¡tutioo, w¡thou¡ lnvolv¡os v¿.iation ¡n leE¿t idcn¡iry ¡he@Í or tht! ceut? zny p¡e|üdke to ¿he ln¡er.ttt of the d.bto.

Nombr€ de la cállc y número
Strcet N¿me and numberofthe Cftd¡tot
cARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / C¡ty

28014 MADRID

Paf5

ESPAÑA.SPAIN

M€d¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ SegLrros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera. para ¿deudar en su clleñtá los importes que !e devenguen como coñsecuen(¡a de este (ontrato y. asiíli5í1o, autoriza ¿ 5u enlidad

financiera para c¡rgar en su cuenrá los iñportes debidamente notificados por CNP PARTñERS de Seguro3 y Reaseguros, S.A. Coño parte de 5us derechos, el

d€udor €stá legirimado al reembolso por su eñtidad en los térñ¡ños y (oñdiciones del contrato suscrito con la misma. L¿ soli(itud de reembolso deberá

efectuars€ d€ntro de las ocho serñañas que arquen a la fe.ha de adeudo en cuenta. Pu€d€ obte¡er inforrfiación adicional sobre su3 derechos en su entidad

ftoñ ¡he daté onwhi.h roura..ount wat deb¡ed. vout tightt t g¿d¡nq the mod2lé a.e expl¿¡ned ¡h a t¡aaeñent ¡hat you cao oh¡a¡D fmñ yout b¿nk.

Tipo de pago: Pago re(urrente
fype of p¿yment: Retunent paqent

Lugar Fecha (DDMt4aAM)

DAtE (DDMMYYYII

06,t11t2019

Por Iver a: CARR€RA DE SAN.JERÓNIMo, 2 ] - 28014 MAoRID Ejcmpler pan el Ac¡ccdor
Pl¿at., retum to Credttol addrest

RÍ dc Mrdñd- roño.l ltl!,.1úror.$1.*l'dcrrb¡od(Seidrd.r. folio 19!hoFr'li:10 lB IrNIF A23tl,ll4! (l¡ctutnr, DGSrP (!559Crxrl
( \P PART\FRS IlEsFqrRos ,\ RF^-sF(ilJR0S. s A { ¡lñ¡d.SánJc'onlño.¿l llior,l M DRID(ESP I I r l.l9¡J¿{3¡00 f ll{tl5¡.lla0l s§$ orpDrnñm 6

Flrma del deudor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡r¿ct D¿bit M¿ndáte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Rcfereñcé

206833081 000653000000567001

Nombre del Deudor/es
Name of the Deblor(s)

JUAN MANZANO CAMACHO

Número de Éuenta IMN del Deudor
Acaouñt numbcr - IAN ofthc Debtor

ES33 3081 0653 6629 0515 2217

swlFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORIANTE: El d€udor q{.d¡ inlorm¡do qt¡<. .l ldcñdfqdor tl.l Acrc.dor rcfe.enci¡do cn .§1. M¡nd¡ro pued. dif€rir, po. el .¡mbio d€lCódlgo d€ N€go(io (5ufúo)

lncluido rn .l mlrmo. .on.lur¡liz¿do por.lAcredor en h gestlón d€ adeudos sE¡A con 3u Entldad Flñán(¡era, r¡r que ésto impl¡qu. v¡riá<lón €n l¡ ld.nr¡d.d n5.¡ly/o l€g¡l
del m¡smo. ni pe4u¡(¡o.lguno en lor ¡¡terer€! d.l deudor.

IUPORIANT NOTICt: fh. débtor ¡s ¡ñlorftd th.t the above Credhot tdennf¡er ñay dtñet, hy ch2t g¡ng the 8us¡n.ss Code 6ufrr) tn.tu.kd ¡heftiñ, w¡¡h .hzt uted br .h. ..edi.or
ln ñanaglng fout d.b¡s SEPA ah@gh ias lín¿d.ial intaltuüb.. vhlrou¡ i¡ltotu¡ng v¿nát¡on ¡D kgal ¡d.n.i¡/ ¡herofo. th¡t .¿us¿ ¿r p¡ejud¡.e ¿o thr inle.ettt of the debrotl

Nomb.€ de la calle y nr¡mcm
Stréet Neñe and nuñberofthe Créditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2'l

Códlgo postel / Cludad
Postal Cod. / A¡y
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcac¡ón del Acreedor

Mediante la flrma del pre!eñt€ formulario de Orden de Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envrar órdenes a su

entidád financiera, par¡ adeudar eñ su cu€ntá los importes qu€ se devengL¡en (omo (onse(uenc¡a de €5te coñtrato y, asimismo, autoriza a su eñtrdad

fiñañciera para cargar eñ su (uenta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de S€gu.os y R€aseguros, S.A. Como parl€ de 5us derechos, el

deudor está legit¡mado ál re€mbolso por su €ntidad eñ los términos y condic¡on€s del contráto rusc¡to (on la misrña. Lá solicitud de reembolso d€berá

efe.tu¿rse dentro d€ las ocho leman¿! que siguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener inform¿c¡ón adi(ronal sobre sus d€re(h05 en su €ntidad

8y s¡qn¡ng th¡s ñ¿¡date fo¡ñ, you ¿uaho.tze CNP PARINER' de s¿gutos y R¿ltag!¡ot, s.A.to tend ¡"t¡tu.tto¡s toyour bank to deb¡t yout ac.oun¡ the añount' th¿t a..re at ¿ rsu|

of your Dghts, you ere ent¡ .d to a rctund fto¡ñ loú¡ bznk un¿l¿r th. Iérñs aDd condhioat of your agreeñant w¡th your baok. a ¡efund ¡nus¡ be cla¡ñed wkh¡n e¡qhr weéks s te ¡nq

from the d¿ae on wh¡ch yout accou¡lt t&s debied. Your r¡ghts regadhg ¡he manda¡e are expla¡netl in a s¡a¡eñenr th¿r yo! .en obt¿D ftoñ you benk.

Debtor

Firma del dEudor

Fecha (DoMMAAAA)

D¿tE (DDMMYYW)

06t11t?019

Ejemplar para el Deudor

T¡po d€ pago: Pago recurrente
Type of pawent: Rerurrcnt payment

Lugar

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEC(IROS- § A - C¡ñ¡ ie Sú J0rónirq 2 I - ¡3r) l¡ MADRID (ESPA,ÑA| - T * r.re rJ2]]{m F r1,r9 t .!¡t.ur I rN¡ cnpprrrwi $
RM & M¡á'd. bmo,l rl9-lbror9§l,sl'ilclLi6E¿cSdrd"¿qfol¡o I91hor¡ i'lll2140 lns ¡LNIF A23Jl4l.l! Cl¡\.Admri DCSFP C055e.Clr00l


